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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El suscrito diputado Luis Octavio Vidrio Martínez, integr

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fund

los artículos 28 fracción l, 35 fracción I de la Con

artículos t37 y t42 de la Ley Orgánica del Poder

presento iniciativa de ley que adiciona el

Tanatológicos; así como los artículos 85 Bis; 85 Ter;

Sexies; 85 Septies; 85 Octies; 85 Novies; 85 Decies; 85

Terdecies; Y 85 Quaterdecies, a la Ley de Salud del E

a siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

La pérdida de un ser querido es un acontecimiento u

singular: cada persona transita el duelo con ritmos,

distintas. Esta diversidad emocional puede mani

psicológicas y sociales que, sin acompañamiento profe

comprender y gestionar. La tanatología ofrece un

acompañamiento humano-no clínico-en pérdidas si

de vida, complementando (sin sustituir) la atención méd

incorporar explícitamente los servicios tanatológico

programático permite cerrar brechas de acceso y asegu

y digna.l

1 Bravo Mariño, M. (2006). ¿Qué es lo tonotología? Revista
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En términos conceptuales, la tanatología estudia

se orienta al acompañamiento emocional, espi

familias-antes, durante y después del fallecimiento. S

siglo XX con aportaciones clínicas y psicosociales que

emocionales de los pacientes en fase terminal y de sus a

con nitidez el control del dolor (cuidados paliativos)

sentido y el cierre (tanatología).2

Por su parte, los cuidados paliativos son un enfoque sa

sufrimiento y mejorar la calidad de vida ante enfermeda

mediante identificación temprana, evaluación y tratam
psicosociales y espirituales. En la práctica clínica, se int

atención y pueden coexistir con terapias modificadoras
global, persiste una brecha de acceso: se estima que

quienes los necesitan efectivamente los reciben, lo q

políticas integra les.3

Los cuidados paliativos y la tanatología cumplen funcio

distintas. Los paliativos corresponden al ámbito médico,

y síntomas de enfermedades Sraves o terminales' So

unidades de salud o en eldomicilio por médicos, enferme

el objetivo de reducir el sufrimiento físico y garantizar u

La tanatología, en cambio, atiende la dimensión emocion

pacientes y familias. No sustituye la atención médica,

ofreciendo recursos para aceptar la muerte como un

angustia y acompañar el duelo. Su labor trasciende la m

a las familias en la reconstrucción y resignificación de la

La evidencia confirma que el final de la vida no puede

físico; requiere también un acompañamiento hu

resiliencia y dignidad. Por ello, resulta necesario que

ambos servicios e incorpore expresamente la tanato
personas y una obligación institucional.

2 Organizoción Mundiol de lo Solud. (s. f.). Palliative care [Policy

fo r E u ro pe. https ://www.w h o. i nt/e u ro pe/he a lth-to pi cs/pa I I i o

(tnctuye la cifra de -74% de cobertura globol).
3 World Heatth Organization. (2004). Better polliotlve

https : //i ri s. who. i nt/h a nd I e/70 66 5 /107470
(Definiciones y principios de cuidodos paliotivos).
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campo se consolidó en el

sibilizaron las necesidades

os, y que distinguieron
el acompañamiento en el

rio centrado en aliviar el

s amenazantes para la vida,

de problemas físicos,

an a todos los niveles de

e la enfermedad. A escala

lo alrededor del 1'4% de

e subraya la urgencia de

es complementarias, Pero
rientados a aliviar el dolor
brindados en hospitales,

s y psicólogos clínicos, con

vida digna hasta el final

, espiritualy psicológica de

sino que la complementa,
eso natural, mitigar la

rte del paciente, apoyando
rdida.

ucirse al control del dolor
o que brinde consuelo,

legislación estatal distinga

a como un derecho de las

verviewl. WHO Regional Office

for older people. WHO.

Página 2 de 33



NÚME

lncluirlatanatologíaenlaLeydeSaludy"nno,fiEBçÀ+RËûsffi
mentalyderechosdeniñas,niñosyadolescentes-?efrfii
integral de atención, que garantice no sólo el cuidado médico, sino también el

acompañamiento emocional y espiritual, bajo un enfoque de derechos humanos y
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Ámbito

Quién los

brinda:

Objetivo:

Enfoque
principal:

Hospitales, unidades de

salud y, en algunos casos, en

casa con equiPo

especializado.

Atención médica Y clínica Dimensión emocional, esPiritual Y de

acompa ñarniento humano.

Brindar apoyo en la aceptación de laAliviar el dolor Y otros

síntomas físicos de Pacientes
con enfermedades graves o

terminales.
Profesionales de la salud

(médicos, enfermeras,

especialistas en dolor,

cólogos clínicos

muerte y ein los procesos de duelo de

pacientes y lfamilias.

consejeros èspirituales ca pacitados

psicólogos con esPecialidad

logía, profesionales Y

Tanatól
en tana

Servicios de Cuidados

Paliativos

Apoyo emopional y espiritual al paciente

y su familiar
Acompañarþiento en Pérdidas
significativds (muerte, separación,

enfermedad, orfa ndad).

Estrategias para resignificar la vida,

disminuir larangustia y fomentar el cierre.

Se extiende después de la muerte (para

apoyar en el duelo).

Puede darse en hosPitales,

comunitarios, asociaciones

iglesias, escuelas o en el hogar.

centros
civiles,

ios Tanatológicos

Características: Manejo del dolor Y otros

síntomas (náusea, fatiga,

insomnio, ansiedad).

Coordinación médica Para

mejorar la calidad de vida

física del paciente.

Puede comenzar incluso

antes de la etapa final de

vida.

Específicamente, en el Estado de Jalisco, miles de pþrsonas en etapa terminal

enfrentan profundas deficiencias en la prestac¡ón de unþ atención médica integral y

humanizada, lo que afecta no solo su calidad de vida sinlo también la salud mental y

el bienestar emocional de sus familiares, cuidadores y dbl personal de salud que los

atiende. La ausencia de acceso sistemático a servicios especializados de tanatología

representa una vulne¡.ación directa a su derecho a recibir un trato digno en el proceso

final de la vida, derecho que, aunque reconocido en la normativa federal de manera
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general, carece de un desarrollo normativo esp

del marco jurídico estatal.a

Este problema tiene raíces tanto jurídicas como sociales'

de Salud del Estado de Jalisco presenta importantes la

de tanatología: carece de regulación, definiciones cla

específicos para pacientes en etapa terminal ni garant

estandarizados que regulen la atención médica en esta

social, esta insuficiencia normativa se traduce en un

desigual, impactando directamente la dignidad y calid

tiempo que genera un efecto indirecto en las familias y

En la última década, esta problemática ha tendido a a

del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl), e

defunciones en Jalisco, de las cuales e|56.6% correspond

o más, lo que refleja una elevada demanda de cuidados

en elfinal de la vida.6

Entre las principales causas de muerte en México e
enfermedades delcorazón (24.4%l,la diabetes mellitus (

(1L.7%l y las enfermedades del hígado (4.9%), tod
degenerativas que suelen requerir atención paliativa es

En Jalisco, la atención a personas en etapa terminal habí

rezagos significativos, tanto en infraestructura como en

integral. Miles de pacientes padecen diariamente la fa

humanizada y especializada, situación que repercute n

sino también en el bienestar emocional de stls familias,

salud que los atiende

a Congreso del Estodo de Jalisco. (2023, 22 de iunio). Diputados

de cuidados poliativos [Boletín]. Congreso del Estodo de Jolisco

de Sitio Web del Congreso de Jalisco.
s Congreso del Estado de Jalisco. (2022). Ley de Salud del Estado de

de Jolisco". Últ¡ma reforma publicado el 14 de iun
https ://co ng resowe b. co n g re soio l. go b. m x/b i b I iotecavi rtu o l/ eye s
6 Instituto Nacional de Estodístico y Geografío (iNEGI). (2024).

federotivo de residencia hobituol de lo persono fallecido, según

Recuperado

htt p s : / /w w w. i n e g i. o r g. m x/ a p p /t o b u I a d o s /i n

bbe 0-48b 5-9987 -d 5 89 569c6b 5 i
7 Instituto Nacionol de Estadística y Geografía (lNECl). (2024). Es

(EDR) 2023.
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ad

En el ámbito jurídico, la Ley

nas normativas en materia
no establece derechos

la existencia de protocolos

circunstancias. En el plano

cobertura fragmentada Y

de vida de los pacientes, al

unidades que los rodean.s

rse. Según datos oficiales

2023 se registraron 74,630
ron a personas de 65 años

liativos y acompañamiento

2023 se encuentran las

1o/o), los tu m ores m a I i gnos

ellas patologías crónico-

cializada.T

enfrentado h istórica mente
rvicios de acompañamiento
a de una atención médica

solo en su calidad de vida,

idadores y del personal de

que Jalisco cuente con centros

el 24 de ogosto de 2025,

de

Períódico Oficial "El Estado

2022. Recuperodo de

ciones registrodas por entidad
serie anuol de 2010 o 2023.

de

01 c7703400-

de defunciones registrodas
de

D R/E D R202 3 _Dtiv o s. pd f
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La ausencia de un marco normativo estatal que

acceso a cuidados paliativos y servicios de

problemática, limitando el ejercicio efectivo del dere

final de la vida.

decisiones sobre tratamientos médicos y la implem

estratégica para asegurar que la voluntad del paci

tanatólogos capacitados en hospitales y clínicas es ese

familiares. El centro contará con capacidad inicial para

estado, al ofrecer un espacio cálido y digno para quien

voluntariado y la participación comunitaria, y abrir n

especia lizado.lo

8 Villalpando Vorgas, F. V. (2023, moyo 16). Ven falto de tonatólo

https : //www. m u ra l. co m.
e V¡edma, J. (2025, 24 de iulio). Jalisco an¿ncio centro pora

Recuperodo et 24 de ogosto de 2025, de https://www.info
a n u nci a -ce ntro-po ra -pa ci e nte s-e n -eta p o-te rmi no l/
10 ídem
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n efectiva de directrices

anticipadas, tal como lo establece la Ley General de Sal

Jalisco.

y la legislación estatal de

La formación de profesionales en tanatología se vuelve, lo tanto, una necesidad

se respete, prevenir la

obstinación terapéutica y fortalecer la atención paliati en el estado. lncorPorar
I para que los derechos de

los pacientes sean reconocidos y protegidos de manera

sistema de salud más humano y ético'8

ctiva, contribuyendo a un

Es menester resaltar que, en este contexto, resu relevante destacar que

recientemente el Gobierno de Jalisco anunció la creación de la "Casa Compasiva", un

centro especializado en cuidados paliativos y tanatolo

terminal. Este proyecto, impulsado por el DIF Jalisco

a para pacientes en etapa

Cuidados Paliativos y Alivio al Dolor (PALIA), tiene com

integral -médica, emocional, social y espiritual- tanto a los pacientes como a sus

camas de adultos y 1"0 para

La carencia de tanatólogos en el sistema de salud de Jal

significativo para garantizar una atención integral a paci

para el respeto del derecho a morir con dignidad. Segú

esta deficiencia limita el acompañamiento emocional, I

niñas y niños, con posibilidad de ampliación para adol

horas del día con un equipo multidisciplinario de méd

trabajadores sociales, terapeutas y voluntariado comun

La Casa Compasiva, ubicada en el antiguo edificio

Cancerología, representa un avance histórico en la i

a un trato digno en la fase

representa un obstáculo

es en situación terminal Y

Vi llalpando Va rgas (2023),

orientación en la toma de

el lnstituto Jalisciense de

objetivo brindar atención

ntes, y funcionará las 24

psicólogos, tanatólogos,
rio.e

el lnstituto Jalisciense de

estructura de salud del

de su vida. Además de su impacto directo en la calidad d

transitan por la etaPa final
vida de los pacientes, este

modelo busca reducir la carga hospitalaria en clíni generales, fomentar el

oportunidades de empleo

en sector solud de Jalisco. Mural

tes en etapo terminal. infobae

e xi co /2 02 5 /0 7 /2 5 /j a I ¡ s co'
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La creación de este centro constituye un preced

importancia de los cuidados paliativos y la ta

Sin embargo, para garantizar que este esfuerzo no qued

se amplíe a toda la población que lo requiera, resulta

jurídico de Jalisco.

Lo anterior, a fin de reconocer de manera expresa el dere

terminal a recibir atención integral, humanizada y especia

y tanatología. La carencia de un marco legal sólido no

servicios, sino que también genera una marcada inequ

en el Área Metropolitana de Guadalajara se conce

servicios disponibles, en las regiones rurales y zon

práctica mente i n existente.

La limitada disponibilidad de servicios de tanatología en

personas en proceso de duelo o que enfrentan la pérdida

acompañamiento profesional oportuno. Esta ausencia d

y gestión saludable de las emociones, afectando tanto a

y aumentando la probabilidad de desarrollar ansi

complicados.

lnstitucionalizar la tanatología dentro del marco e

acompañamiento integral que complemente la aten

fortalecería la resiliencia comunitaria, fomentaría una

muerte con aceptación y dignidad, y al mismo tiempo

herramientas formativas y mecanismos de apoyo para

el estrés moral derivados de su labor.

Contar con servicios de tanatología consolidados y a

resiliencia emocional de la población, sino que también

una sociedad más consciente y preparada para enfrentar

un enfoque integral y humanizado. Según la Asociación

formación y el desarrollo de servicios de tanatología

apoyo integral a pacientes y familias, promoviendo

facilitando procesos de duelo adecuados.ll

2. De los antecedentes en materia normativa, se recon

a) Desde hace más de una década, tanto en el ámbito na

han establecido normas que reconocen el derecho a la

incluyendo la atención en etapa terminal y los cui

11 Asocioción Mexicana de Tanatologío, A'C. (2009)' La ton

Horizonte Sonitario, 8(2), 29-37.

htt ps : //www. re d a ty c. o rg /p df/4 57 S/4 5 7 84 5 ß 2 A0 5. p d f
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aislado y que su cobertura
cesario fortalecer el marco

o de las personas en etaPa

izada en cuidados paliativos

o limita el acceso a estos

territorial. Mientras que

n los escasos recursos Y

alejadas la cobertura es

alisco provoca que muchas

e un ser querido no reciban

apoyo dificulta la expresión

ientes como a sus familias

ad, depresión o duelos

I permitiría garantizar un

n clínica y paliativa. Esto

ultura social que asuma la

indaría ai personal de salud

ntar la carga emocional Y

sibles no solo fortalece la

aporta a la construcción de

a muerte y la pérdida desde

exicana de Tanatología, la

esenciales para brindar
la resiliencia emocional Y

que

onal como internacional, se

ción integral de la salud,

s paliativos. Sin embargo,

y sus compos de aPlicocion.

Recuperado de
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dichas disposiciones han resultado insuficientes dFf
efectivo, homogéneo y universal a estos servicios.

b) La comunidad internacional ha reconocido la relevan

de derechos. La Asamblea Mundial de la Salud (WHA67

a fortalecer lcjs cuidados paliativos mediante políticas n

sistemas sanitarios y capacitación de todo el personal d

durante la enfermedad y en el duelo. Estos estándares

en la persona y demandan acción estatal deliberada. 12

Documentos técnicos de la OMS precisan que el a

respuestas coordinadas, cobertura en hogar, comunid

financiera para familias; recomendaciones que dia

acompañamiento tanatológico para el afrontamiento

honesta y el cierre. 13

A este particular, se puede mencionar instrumentos

sobre Derechos Humanos y el Pacto lnternacional de D

y Culturales, los cuales reconocen el derecho de toda p

nivel posible de salud física y mental, comprendie

situaciones de enfermedad terminal. Estos marcos norm

diseñar e implementar políticas públicas que aseguren el

este derecho.

c) En el orden jurídico interno, la Constitución Polít

Mexicanos, en su artículo 4", garantiza a toda persona e

la salud. Asimismo, la Ley General de Salud dedica

cuidados paliativos, mientras que la Ley General de los

Adolescentes establece la obligación de brindar

adecuada frente a enfermedades.

d) Pese a lo anterior, la Ley de Salud del Estado de Jalisco,

a la salud, carece de disposiciones específicas y rob

integral los servicios de tanatología. Estas experiencias

necesario consolidar una regulación más sólida qu

respetuoso y humanizado a las personas en etapa termi

t2 World Heolth Assembly. (2014). Strengthen¡ng of palliative core

care throughout the life course (WHA67.19). En Sixty-seventh World

decisions WHO. https://apps.who.in
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a del final de vida en clave

, 2}t4l instó a los Estados

onales, integración en los

salud, con apoyo a familias
alan un enfoque centrado

o del sufrimiento exige

d y hospital, y Protección
con la necesidad de

ocional, la comunicación

la Convención Americana

chos Económicos, Sociales

a a disfrutar del más alto
también la atención en

vos obligan a los Estados a

ercicio pleno y efectivo de

de los Estados Unidos

derecho a la protección de

capítulo específico a los

erechos de Niñas, Niños Y

ción médica y emocional

unque reconoce el derecho

as que regulen de forma
muestran que es posible Y

asegure un trato digno,

lyasusfamilias

a component of comprehensive

Assembly: Resolutions ond
4_REC1-en.pdf

tm_source
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e) En Jalisco, la aplicación de la normativa vigent€

Secretaría de Salud, mediante su red hospitalaria

la eficacia de estas disposiciones se ve debilitada por

estandarizados, la escasa capacitación especializada del

de obligatoriedad normativa en áreas esenciales c

repercute directamente en la calidad y cobertura de los

La reforma propuesta no implica la creación de nuevas e

el fortalecimiento del marco normativo existente m

disposiciones claras que establezcan protocolos, manu

estatales de capacitación con carácter obligatorio' Con

real, efectivo y homogéneo a los servicios de tan

principios de dignidad humana, derechos humanos y ju

3. Mención especial merece sostener que la presente i

"Atención Digna al Final de la Vida, Tanatología para

incorporar de manera explícita y formal los servicios de

del Estado de Jalisco, mediante la creación de un m

regule la atención integral, humanizada y digna de

procesos de enfermedad terminal, pérdidas sign

familias y cuidadores,
profesional especializa

paliativos, asegurando

antes, durante y des

La propuesta reconoce a la

da, cuya intervención comPlem

acompañamiento Psicológico, e

pués del fallecimiento, con en

complicaciones emocionales y la promoción del biene

Con esta reforma se busca cerrar un vacío legal

definiciones claras de conceptos fundamentales

tanatológico, duelo, tanatología pediátrica, prot

comunitarias de apoyo, así como derechos y responsab

los profesionales de la salud. La iniciativa contemp

vulnerables, como niñas, niños, adolescentes y persona

la atención y la toma de decisiones respeten sus de

desarrollo integral.

Asimismo, "Atención Digna al Final de la Vida, Tanato

finalidad fortalecer la profesionalización de la discipli

formación, acreditación, actualización y supervisión

especializados, garantizando estándares de calidad valid

y mejores prácticas internacionales. Se estable

especializados y redes ccmunitarias de apoyo, con

coord inados, i ntegrando ta n atólogos, psicólogos, tra

asistencia espiritual, para asegurar atención integral,
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n

la ausencia de Protocolos
ersonal sanitario Y la falta

la tanatología, lo que

rvlcros.

cturas burocráticas, sino

iante la incorporación de

es operativos y Programas
lo se garantizará un acceso

ogía, en armonía con los

a social

ciativa, que se denomina:
os", tiene como objetivo

atología en la Ley de Salud

normativo esPecífico que

personas que enfrentan

o duelo, así corno de sus

atología como disciPlina

los cuidados médicos Y

ocional, social y esPiritual
que en la prevencrón de

y la resiliencia.

ignificativo, estableciendo

como acomPañamiento

os de atención y redes

idades de los usuarios Y de

la protección de gruPos

incapaces, asegurando que

hos fundamentales Y su

para Todos" tiene como

a, mediante programas de

de los recursos humanos

os por evidencia científica
la creación de centros

equipos interdisciPlinarios
ores sociales, enfermería Y

rdinada y humanizada.
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Finalmente, la incorporación de la tanatología en

social de aceptación de la muerte con dignidad,

comunitaria, y consolida un enfoque de salud integral

emocional, social y espiritual de la vida y de la muerte.

que el Estado cumpla con su responsabilidad de proteg

de la población, fortaleciendo los derechos hu

acompañamiento profesional, sistemático y accesible p

enfrentan situaciones de pérdida o duelo

4. Resulta necesario y conveniente aprobar la iniciativa:

Vida, Tanatología para Todos", toda vez que del análisis

implementación se desprende que existen repercusione

económico y presupuestal, ya que los recursos

contemplados en el Presupuesto para el ejercicio fiscal

partida que ejerce la Secretaría de Salud del Esta

administrar y aplicar dichos recursos conforme a los m

normativa vigente. La iniciativa Senera beneficios val

espera que en un plazo de 2 a 3 años la población ja

significativas en la atención integral de procesos de e

pérdidas significativas.

La implementación de servicios tanatológicos formales

tanto monetarios como humanos, al reducir el impacto

de complicaciones emocionales por ciuelos no aten

adicionales en atención psicológica de urgencia y h

Asimismo, se fortalecerá la valoración social de los serv

una cultura de respeto, dignidad y acompañamiento

confianza en las instituciones responsables de la atenció

Entre las alternativas consideradas, se evaluó ma

regulación específica, lo que no garantiza la estanda

protección de derechos de pacientes y familias. La p

cobertura equitativa, atención profesionalizada y

generando efectos directos en los pacientes y sus fam

resiliencia comunitaria y efectos secundarios en la

salud y en la investigación aplicada en tanatología.

Los beneficios intangibles incluyen la mejora de la calida

espiritual de las personas, así como la promoción d

compasión, la solidaridad y el respeto a la vida. Por otra p

se reflejan en la atención equitativa para todos los gru

niñas, niños, adolescentes, personas incapaces y

reduciendo las desigualdades en el acceso a servicios esp

cumplimiento de los derechos humanos.

.*-)

I
z.>

õ.
v.

F;I

w*
itÉt
G'I

þ-

rii,@'
Ð
rr¡

-tßo

I

-Ð
fro
c)
tttt)o
(./)

NÚME

ue reconoce la dimensión

esta manera, se garantiza

la salud física y emocional

anos y asegurando un

ra todas las personas que

"Atención Digna al Final de la

o-efectividad de su posible

moderadas en los aspectos

ecesarios se encuentran

025, específicamente en la

de Jalisco, encargada de

nismos establecidos en la
para la sociedad, ya que se

iense experimente mejoras

rmedad terminal, duelo y

ermitirá obtener beneficios

cial y económico derivado
idos, evitando así gastos

pitalizaciones prolongadas.

ios de salud, promoviendo

a la muerte, así como

integral

er la situación actual, sin

zación de protocolos ni la

uesta presentada asegura

ación interdisciplinaria,
as, efectos indirectos en la
rona lización del personal de

de vida emocional, socialY

valores sociales como la

rte, los efectos distributivos
poblacionales, incluyendo

comunidades vulnerables,

ializados y garantizando el
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La evaluación de resultados y el seguimiento de fa fftüE
de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco, a

cumplimiento de los objetivos planteados. En cualquier

en la experiencia internacional en tanatología, en

especialistas en el tema, en datos y cifras estadísticas

consulta con autoridades e instituciones públicas com

iniciativa será efectiva, sostenible y de alto impacto soci

5. La propuesta legislativa "Atención Digna al Final de la

sustenta en sólidos fundamentos científicos, ep

filosóficos y teóricos, lo que garantiza su pertinencia y va

trabajo de investigación científica que adopta la teoría "l

conceptual, empleando métodos cuantitativos, cual

deductivos e histórico-comparativos, con una muestra

recolección de datos que procura la precisión, la rep

de los resultados. Esta rigurosidad metodológica perm

normativas y asegura que las recomendaciones y conteni

a necesidades reales de la población, así como a e

atención integral alfinal de la vida.

Cabe destacar que el pasado 20 de agosto del presente

Congreso del Estado de Jalisco, en el marco del parlam

un muestreo estratificado mediante la Mesa Consultiva

Tanatología. Este espacio reunió a especialistas,

representantes de la sociedad civil, quienes comparti

con el propósito de construir un marco legal más ju

necesidades de la población.

El objetivo de esta jornada fue garantizar una atención i

para pacientes en etapa terminal, personas en duelo y

legislación estatal y alineándola con los más al

internacionales. En la sesión participaron, además de los

la iniciativa, el Dr. Héctor Raúl Pérez Gómez, Secreta

públicamente su beneplácito por este conjunto de refo

Este ejercicio de consulta permitió obtener una visión

pertinencia y urgencia de legislar en la materia, garantizando

demanda social real, sustentada en evidencia empírica y di

Los resultados muestran que el 84.6% de los participantes c

experiencia en la atención a personas en etapa terminal o

grado de especialización en la práctica. En cuanto al ámbito la

privado (6I.5%\, seguido de asociaciones civiles (L5.a%l y h
O
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so, la propuesta se sustenta

a opinión de expertos Y

demanda social, y en la
garantizando que la

, Tanatología para Todos" se

ológicos, metodológicos,

dez. Está respaldada Por un

naturalista" como marco

ivos, mixtos, inductivo-
ratificada y una extensa

idad y la confiabilidad
sustentar las decisiones

os de la reforma respondan

ndares internacionales de

ño, en las instalaciones del

abierto, se llevó a cabo

la Reforma Legislativa en

démicos, autoridades y
experiencias y propuestas

, humano y acorde con las

al, humanizada y digna

familias, fortaleciendo la

estándares nacionales e

romotores e impulsores de

de Salud, quien expresó

as.

plia y especializada sobre la
ue la iniciativa responda a una

ósticos profesionales.

nta con más de seis años de

duelo, lo que refleja un alto

l, predomina el consultorio

pitales públicos (7.7%l,lo cual

la insuficiencia de servicios
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incorporar formalmente la tanatología, mientras que el

derecho a la atención tanatológica continua. De igualforma, e

de crear un artículo específico en la Ley de Salud que garantic

El diagnóstico reveló que el 85.5% de los partic¡pant percibe una ausencia de

76.9% estima que menos delacompañamiento tanatológico en la práctica ínstitucional, y

25% de los hospitales públicos en Jalisco cuentan con servi formales en esta materia

Asimismo, el 92.3%considera indispensable establecer pro los obligatorios de acceso, lo

que refleja un consenso en torno a la urgencia de legislar.

En cuanto a las funciones prioritarias de la tanatología, los rtos destacaron la contención

familias para la aceptación de

y la muerte (83.1%). El IOO%
emocional ante pérdida s (79.2%),la preparación de pacientes

la pérdida (89.8%) y la construcción de creencias sobre la

NÚM

institucionales. Asimismo, un 46.2%o señaló trabajar eP

públicas, confirmando la necesidad de fortalecer la

Respecto a los conceptos fundamentales para la reforma, el

incluir una definición legal de "duelo" con dimensiones e

espirituales. Ocho de cada diez participantes se manifestaron

coincidió en la importancia de preparar a los familiares, mien

tanatología mejora significativamente los cuidados paliativos

e|84.6% señaló que estas funciones recaen en psicólogos, sin

que norme la práctica tanatológica.

Finalmente, la percepción de urgencia fue unánime: el I0O% d

reforma urgente o muy urgente. Entre los principales obstácul'

estructurales (déficit presupuestal, falta de plazas en el :

regulación), formativas (escasez de profesionales capaciti

académica) y culturales (estigmas sociales alrededor de I

institucional de la tanatología).

Las recomendaciones se enfocaron en la necesidad de prioriza

.3% consideró indispensable

ocionales, físicas, sociales y

favor de reformar la ley para

apoyó el reconocimiento del

92.3% coincidió en la urgencia

este servicio.

que el 69.2% sostuvo que la

be resaltar que actualmente

n marco regulatorio específico

,. los participantes consíderó la

¡s se identificaron limitaciones

;ector público y ausencia de

rdos e insuficiente inclusión

I muerte y desconocimiento

a niñas, niños y adolescentes,

incorporar la tanatología en la educación básica, difundir cialmente la importancia del

acompañamiento y garantizar la definición legal de conce fundamentales. Con ello, se

y fomentar una cultura debusca profesionalizar la práctica, reducir brechas de

humanización de la salud que asegure procesos de duelo aco ñados, dignos y compasivos

Por otro lado, en la segunda etapa del muestreo el objetivo fu deliberar y alcanzar consensos

sobre las reformas legislativas necesarias para fortalecer la nción tanatológica en Jalisco.

De manera coincidente, las mesas identificaron la urgencia def trabajar los duelos desde una

perspectiva integral, que abarque dimensiones físicas, em nales, sociales y espirituales;

profesionalizar y certificar los servicios tanatológicos, establ iendo estándares de calidad y

protocolos obligatorios; capacitar al magisterio en competen s socioemocionales, para que

la educación incorpore herramientas de acompañamiento nte a la pérdída; y consolidar

redes de apoyo comunitarias, garantizando la accesibilida de servicios en hospitales,
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Se señalaron, además, las barreras estructurales

institucionales, carencia de plazas en el sector púb

invisibilización social del duelo. Las mesas coincidieron

tanatología no constituye un acto meramente administrativo,

que reconoce la dignidad humana más allá de la vida y co

políticas públicas de humanización de la salud.

Con base en los diagnósticos y propuestas, se construyó u

legislativas orientadas a reformar diversas leyes estatales:

. lncorporación explícita de la tanatología com

atención integral.
. Definición legal de duelo.
. Protocolos de atención y redes comunitarias.
. Profesionalización y certificación de especial
. Servicios tanatológicos, entre otros.

. lnclusión de procesos de duelo y enfermedad t
Acompañamiento tanatológico profesional y

! Prevención de complicaciones emocionales en

. Reconocimiento del derecho a recibir aco

enfermedad terminal, duelo u orfandad.
. Acceso a servicios de apoyo emocional

socioemocional.

. Prestación de servicios tanatológicos para vícti

derechos humanos.
. Protocolos estandarizados y coordinación inte

Ampliación de derechos en servicios tanatológi
lntegración de servicios en unidades geriátricas

I ncl usión obligatoria de servicios ta natológicos
. Garantía de equidad y universalidad en la atenc

. lncorporación de la educación socioemocio
transversales en los planes de estudio

. Fortalecimiento de la cultura de paz, la forma

emocional en comunidades escolares

Las conclusiones de las mesas subrayan que la tanatología

ciudadano, sustentado en principios científicos, filosóficos y

evidencia que demuestra que su inclusión reduce ansiedad, d

de favorecer la cohesión social.
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que legislar en materia de

ino un verdadero pacto social

a Jalisco como referente en

paquete de siete iniciativas

componente esencial de la

inal.

tegias de resiliencia

acientes y familiares
I Estado de Jalisco

ñamiento tanatológico en

programas de resiliencia

as de delitos y violaciones de

itucional
s Adultas Mayores

gerontológicas

calidad y accesibles.

I y tanatológica como ejes

n humanista y el bienestar

asumirse como un derecho

humanistas, y respaldado Por
sión y sufrimiento, además
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NÚME

En este sentido, la presente iniciativa no solo busca llerûFEF

un sistema estatal que asegure que nadie en Jalisco en

garantizando acompañamiento profesional, humano y dignc

Resulta claro que la reforma impacta directamente en

Jalisco, dejando claro que otorga y fortalece nuevos de

personas, en particular en materia de acceso a servici

atención emocional, social y espiritual durante el duelo y

imponer nuevas obligaciones a la población.

Se hace mención de que la reforma no modifica procedir

sanciones, sino que su objetivo principal es fortalecer la re

y la calidad de los servicios tanatológicos, consolidand

humanos que promueve la dignidad, la resiliencia y el a

pacientes y familias en situaciones críticas de salud.

6. La propuesta legislativa "Atención Digna al Final de la '

plantea cambios cualitativos y estructurales que mejoran de

legal e institucional vigente, proporcionando soluciones efect

gran trascendencia social, al tiempo que se preserva y fortale

derechos humanos, la protección integral de las personas

ciudadanía. Estos cambios permiten no solo normar la presta

de manera profesional y estandar¡zada, sino también cons<

integral, humanizado y respetuoso de la dignidad de las pers

conro de quienes enfrentan pérdidas significativas.

Específicamente, con esta reforma se beneficia directamente

enfermedad terminal, aquellas que atraviesan duelos cc

cuidadores, quienes contarán con un acompañamiento en

espiritual profesional y continuo. Asimismo, impacta de mant

salud estatal y en la sociedad en general, al garantizar t

exclusivamente al ámbito clínico, sino que integre dime

fomentando resiliencia, bienestar psicosocial y una cultura dt

muerte. La reforma también fortalece las capacidades

protocolos claros, formación profesional, redes de apoyo c'

supervisión que aseguran la calidad y efectividad de los serv

sociedad más solidaria, informada y preparada para enfrentar

de manera saludable.

Específicamente, La presente iniciativa tiene como objetivo

relacionado con la atención integral de personas que enfre

pérdidas significativas o procesos de duelo, asícomo de sus

la incorporación de la tanatología como disciplina profesion

Estado de Jalisco. Esta propuesta se sustenta en principios

derechos humanos, reconociendo y atendiendo las necesid

sociales y espirituales de la población.

Ley de Salud del Estado de

os a la generalidad de las

s tanatológicos integrales,

a enfermedad terminal, sin

nientos existentes ni agrega

:gulación, la estandarización

o un enfoque de derechos

compañamiento integral de

/ida, Tanatología Para Todos"

manera signíficativa el marco

ivas a un problema Público de

ce un enfoque centrado en los

y la incidencia positiva de la
ción de servicios tanatológicos

¡lidar un modelo de atención

Dnas en situación terminal, así

a las personas en proceso de

rmplejos, y sus familiares o

rocional, psicológico, social Y

:ra sustantiva en el sistema de

¡ue la atención no se limite

nsiones humanas esenciales,

l aceptación y resPeto hacia la

institucionales, al establecer

¡munitarias y mecanismos cie

icios, contribuyendo así a una

os procesos de pérdida Y duelo

rtalecer el marco normativo
n enfermedades terminales,

milias y cuidadores, mediante

I formalmente regulada en el

entíficos, éticos, sociales Y de

es emocionales, psicológicas,
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El vacío normativo existente y la necesidad de regul

Definición, derechos y estándares de atención; un e

de los derechos de grupos vtrlnerables; organizaciÓn y e ndarización de los servicios;

capacitación, formación e investigación profesional; garant de acceso equítativo a los
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servicios; e impacto social y cultural positivo. Con base en las

a. La reforma propone establecer un capítulo específico que

derechos, responsabilidades y estándares de calidad de la ate

bajo estándares técnicos y profesionales validados. Se fom

interdisciplina rios conformados por ta natólogos, psicólogos,

e la definición, objetivos,

ón tanatológica, asegurando

certeza jurídica para pacientes, familias y profesionales de la lud.

b. La inclusión de servicios tanatológicos en la ley garanti una atención integral que

complementa la atención médica, considerando dimens nes psicológicas, sociales Y

rsonas en situaciones críticasespirituales, y promoviendo la dignidad y autonomía de las p

de salud.

c. La reforma establece mecanismos específicos de atención ra niñas, niños, adolescentes

y personas incapaces, garantizando que la toma de decisíones spete su desarrollo cognitivo

y derechos fundamentales. Asimismo, contempla la partici

familiares como actores centrales del proceso de acompañam

ion activa de cuidadores Y

nto, asegurando la protección

de la integridad emocional y social de estos grupos vulnerab

d. Se prevé la creación de centros especializados y redes unitarias de apoyo, regulados

la integración de equiPos

ientes consideraciones:

bajadores sociales, personal

definidos que garanticende enfermería y asistencia espirituai, con roles clara

coordinación, calidad y humanización de la atención.

e. La norma impulsa programas de docencia, actualización

recursos humanos en tanatología, promoviendo la profesio
onal y acreditación de

lización de la disciplina Y la

investigación aplicada para desarrollar modelos innovado de atención, estrategias de

adas del duelo.afrontamiento y prevención de afectaciones emocionales de

f. La reforma reconoce derechos específicos de las perso as usuarias de los servicios

tanatológicos, incluyendo acceso ambulatorio, hospitalario o domiciliario, confidencialidad,

acompañamiento especializado y participación en programas unitarios. Del mismo modo,

establece responsabilidades claras para los equipos médicos y tanatológicos, garantizando

que las acciones estén orientadas al bienestar integral y la n saludable del duelo

g. La incorporación de la tanatología en la Ley de Salud forta la cultura de respeto hacia

la muerte como parte natural de la vida, promueve la resil a individual y comunitaria, Y

contribuye a la prevención de afectaciones psicológicas de s del duelo no asistído.

Además, fomenta la sensibilización de la sociedad jal sobre la importancia de la

atención emocional y espiritual ante la pérdida, consolidand

en el Estado.

un enfoque integral de salud

En cualquier caso, la reforma propuesta establece un marc

coherente con estándares nacionales e internacionales, asegul

tanatológicos de calidad, la protección de los derechos dt

desarrollo de competencias profesionales para la atención in

o normativo sólido, técnico y
'ancio la prestación de servicios

I pacientes y familiares, Y el

tegral de la salud emocional Y

Página 14 de 33

1¡a
g
7^

a
Li'7-

::t
l';1

,E

Å
¡it16to

t4(-)
i;f
a>

á¿ <ffi"u
\*t

1t
f,l

Iol
O
ai

'-¡{fuJ

iñ .r

sJ



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

i
g

='7.

L-l
l;l

{ffi;*n\ry-
ql
m

ru
ñ

-Ft(>

7:
P

-p
71

Èít)
(-J

--
æ

derechos humanos, la dignidad de las personas y la a nción integral en áreas de

relevancia social, como es el caso de la tanatología, rando que la ley responda

los retos contemporáneosde manera efectiva a las necesidades de la ciudadanía y

en materia de salud emocional y social.

Por ello, se presenta la iniciativa por escrito, la cual resp nde de manera precisa a la

problemática identificada y está firmada por su autor, q ien ha detallado de forma

clara los objetivos y fines que persigue la propuesta. Asi ismo, se incluye un análisis

económicas, sociales y
mo la motivación de cada

derogan, incluyendo las

ementación.

exhaustivo de las posibles repercusiones jurídic

presupuestales que su aprobación podría generar, así

de la Vida, Tanatología para

NÚME

social. Esta iniciativa representa un avance tra

sanitaria y en la protección del bienestar emocional

7. Para quienes integramos el grupo parlamentario de

fundamental promover iniciativas legislativas que gara

uno de los artículos que se adicionan, reforman

disposiciones transitorias necesarias para su correcta im

8. De no aprobarse la iniciativa: "Atención Digna al Fina

Todos", se mantendría un vacío normativo que impide la a

en duelo, pacientes en situación terminal y sus famil

y culturales para la población, asícomo en una menor

a la pérdida y el duelo.

9. En síntesis, las reformas propuestas, a manera de

siguientes:

Sin Correlativo

ovimiento Ciudadano, es

cen la protección de los

nción integral de personas

s, dejando desprotegidos
o para garantizar servicios

iliencia comunitaria frente

dro comparativo, son las

LO V BIS

CIOS TANATOLÓGICOS

Definiciones.

de esta Sección, se

nto tanatológico: Proceso

ificado e interdisciplinario
litar la aceptación de la

parte natural de la vida,
emocional y

ientas para transitar el

derechos fundamentales y limitando la capacidad del

tanatológicos de calidad, lo que podría derivar en afecta ones emocionales, sociales

DE LOS SE

Artículo 85

1. Para los
entenderá

t. Acompañam
profesional pl

destinado a
muerte como
reducir el
proporcionar
duelo de mane

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALI

saludable;
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il.

familia que
proceso de

apoyo du
terminal,
asistencia
protocolos de

lll. Duelo:
individual
psicológica,

experimenta
significativa
afectivo o u

manifestaci
conductuales
integración de

del equilibrio
factores indivi
y sociales;

lV. Protocolo
Conjunto de

normas
evidencia
orientan la

tanätológicos,
confidencia
acompañam
familia;

V. Redes

de servicios,
públicas,
para ofrecer
a nivelco
la resiliencia y
en duelo;

l. Servicios ta
de carácter
espiritualdi
procesos de
significativa
familiares

NÚ

activamente en el

nción, acompañamiento y

el duelo o enfermedad
biendo v

ializada los
orientación

según

ón tanatológica.

natural, dinámico e

adaptación emocional,
I y espiritual que

persona ante la pérdida

un ser querido, un vínculo
condición vital. lmplica

cognitivas, afectivas,
fisiológicas orientadas a la

a pérdida y a la restauración
emocional, moduladas por

es, familiares, culturales

de atención tanatológica:
procedimientos, guías y

ales, basadas en

ca y buenas prácticas, que

prestación de servicios
asegurando calidad, ética,

seguridad y
integral del paciente y su

nitarias de apoyo: Conjunto
asociaciones, instituciones

s y sociales que colaboran
mpañamiento tanatológico

o y municipal, facilitando
apoyo integral a personas

ógicos: Atención integral
ógico, emocional, social y
a personas que enfrentan

terminal, pérdida

duelo, así como a sus

res, €on el objetivo de
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favore&Ftl5U
situacioncs-de

lll. Tanatolog
acompañamiet
humano a perr

a sus famili
enfermedad, d

garantizar una

cargo de pr(

especialistas e

lll. Tanatolo
tanatológica e

niños y adol
familias, ante
terminal, pérd

hermanos, c(

humanos y prc

Artículo 85.

Tanatología

1. Para los s

observará lo si

l. Las personas

Jalisco tienen r

aspectos p

emocionales;
sentido de la
creencias y rit<

ll. El servi
proporcionará
enferma o de:
duelo, ante
significativa. S

en procurar q

persona que sl

con respeto, c¿

su dignidad; as

doliente hacia

de su situaciór

lll. Los sl

comprenden:

NÚME

disciplina que brinda
médico, psicológico y

nas en situación terminaly
durante procesos de

o y pérdida, con el fin de

atención digna e integral, a

sionales de la salud y
tanatología.

a pediátrica: Atención
pecializada dirigida a niñas,

así como a sus

aciones de enfermedad
de padres, cuidadores o

enfoque de derechos
ón integral;

Ter De los Servicios de

de Tanatología se

que habitan en el Estado de

a ser tratadas en sus

ógicos, sociales y
buscar y encontrar un

uerte, y al respeto de sus

io de tanatología se

a petición de la persona

familiares en la etapa del
alquier tipo de pérdida

función principal consiste
el paciente o cualquier
una pérdida sea tratada

ño, compasión y conserven
como orientar al enfermo o

aceptación de la realidad

os de tanatología

v
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Húnne

a)

un
y la muerte, como una fantasía o castigo,

sino como la ón de la muerte como
un proceso ral;

b) Preparar a los familiares del enfermo
terminal, de ien haya fallecido o de quien

haya sufrido n menoscabo en su salud

física en a de las instituciones de

salud, a ace

v

r cualquier tipo de pérdida;

C) Entender la inámica de la pena desde un

punto de humano, acentuando la

importancia d las emociones.

2. Los servic tanatología com prenden:

l. Ayudar a r en las personas enfermas
un sistema de
y la muerte, n

as propio sobre la vida
como una fantasía o castigo,

ción de la muerte comosino corno la
un proceso n

lll. Entender
un punto de
importancia

ral;

ll. Preparar a los familiares del enfermo
terminal, de haya fallecido o de quien

haya sufrido n menoscabo en su salud

física en a de las instituciones de

salud, a

v

cualquier tipo de pérdida;

dinámica de la pena desde

humano, acentuando la
las emociones.

Artículo 85 . Objetivos.

1. La presente n tiene por objeto:
l. Establecer s bases normativas para la

prestación de rvicios tanatológicos en el

Estado de Ja

ll. Sa la dignidad emocional,
al de las personas enespiritual y
y de sus familias;situación term
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accesibles y cu ralmente
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procesos de o;

lV. Pro

familiares y
situación te

r atención tanatológica a

idadores de personas en

l;

V. Garantizar
adolescentes
tanatológico
terminal, due

Vll. lmpulsar
certificación
profesionales
psicosocial; y

I acceso de niñas, niños y
al acompañamiento

n casos de enfermedad
u orfandad;

Vl. Promover la creación de unidades y

redes de
coordinación

ios tanatológicos en

n instituciones públicas,

privadas y soci les;
de capacitación y

en tanatología para

de la salud y del área

vilt la cultura de respeto,

aceptación y acompañamiento ante la
muerte en la edad jalisciense.

Artículo 85 Qu quies. Autoridades.

1. La Secreta de Salud, en coordinación
con instituc académicas, asociaciones

civiles y ismos comunitarios, será

establecer lineamientos,
s y protocolos de atenc¡ón

en materia de ios tanatológicos.

responsable
políticas púb

2. La

acred

huma

bajo

itación

promoverá la formación,
actualización de recursos

nos lizados en tanatología,

nacionales e

internacional

Artículo 85 Derechos de las

Personas Us

1. Toda tiene derecho a:

l. Recibir tanatológicos de calidad,
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NÚME

ll. Ser
y dignidad durante procesos de

enfermedad nalo duelo;

lll. Contar con acompañam¡ento
cializado para familiares ytanatológico

cuidadores;

¡V. Acceder a servicios tanatológicos
pediátricos se trate de niñas, niños

o adol

V. Participar
apoyo y resil

programas comunitarios de

Vt. Solicitar tanatológico de manera

ambulatoria, ospitalaria o domiciliaria,
cuando sea ible; y

Artículo 85 Se

a Menores de
es. Atención Tanatológica
d e lncapaces

1. Cuando la en situación terminal
sea menor de ad o incapaz de expresar su

siones derivadas de los

Vll. Ejercer los

en la legislació

voluntad, las

derechos reco

asumidas por

Las unid

emás derechos reconocidos
aplicable.

ocidos en esta Sección serán

sus padres, tutor o, en su

res de edad y personas

proporcionará información

defecto, por representante legal, y en

ausencia de por personal profesional

de salud y tanatología conforme a

dados y, de ser necesario,protocolos
resolución al

2. A los
rncapaces se

comprensible y adecuada a su edad,

desarrollo itivo y circunstancias
especiales, so su condición, pronóstico y

servtctos lógicos disponibles,
garantizando s

de lo posible.
participación en la medida

3.

es

es de salud
que brinden

y centros
atención aizados
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debe

l. Garantizar ón integral, respetuosa y

adecuada a su ndición;
promover su dignidad,
mta;

lll. Coordinar atención interdisciplinaria
entre tanatól psicólogos, trabajadores

sociales y ncia espiritual; y

lV. Aplicar
aseguren el

derechos y la

rotocolos validados
o equitativo de

l¡. Proteger
derechos y au

Artículo 85

en Servicios

1. Podrán

especializa

como

sanitaria y

acompañam
comunidades

terminalo du

2. Estos ce

personal

tanatología y

con un equr

por especial

caso, orienta

3. Los

regulación sa

los requisitos e

ante la auto

que

sus

ón de calidad

Centros Especializados

ógicos.

constituirse centros

en servicios tanatológ¡cos

imientos de atención

psicosocial, dedicados 
"1 I

de pacientes, familias y

n procesos de enfermedad

deberán contar con

nal acreditado en

clínica, así como

interdisciplinario integrado

s en trabajo social y, en su

n espiritual.

estarán sujetos a la

ria y deberán cumplir con

aviso de funcionamiento
competente.

Artículo 85 es. Participación Social.

1. Las depen as y entidades del sector

salud,.en ción con organizaciones

civil, promoverán la

redes comunitarias y
es orientados al

tanatológico, el

de la soci

constitución
programas

acompaña

ad
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derivadas del

Artículo 85

Formación.

1. La Sec

con institu
investigación,

docencia,

investigación

2. Se

innovadores

estrategias

comunitaria
emocionales

Artículo 85

Pacientes en

Servicios

L. Las

tendrán, ade

en otras d¡

siguientes, q

un

tanatológica:

l. Recibir

espiritual
interdiscip
a aliviar el

social y espi

ll. Acceder

instituciones
cuando requ

médica;

lll. Egresar

institución de

hospita

disposiciones

lV. Recibir
profesional,

NÚME

lo

Decies. lnvestigación Y

de Salud, en colaboración

nes académicas y de

impulsará programas de

ón profesional e

plicada en tanatología.

el desarrollo de modelos

de atención integral,

afrontamiento, resiliencia

prevención de afectaciones

adas al duelo.

ndecies. Derechos de los

ción Terminal y Acceso a

ógicos

en situación terminal

de los derechos previstos

posiciones aplicables, los

deberán garant¡zarse bajo

integral de atención

nción médica, psicológica,

tanatológica integral,

y humanizada, orientada
miento físico, emocional,

stn discriminación a las

Sistema Estatal de Salud

n atenc¡ón tanatológica o

voluntariamente de la

ud en la que se encuentren

conforme a las

rídicas aplicables;

trato digno, resPetuoso Y

procurando preservar su
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cal

V. Obtener,

tutor,
conf¡anza,

oportuna v
padec¡

de atención

Vl. Otorgar

escr¡to,

aplicación o

tanatológicos,

documento

Vll. Solicita

med¡came

dolor y
protocolos

vigentes;

Vlll. Negarse,

recibir
extraordinari
desproporcio

lX. Acceder a

modalidad
cuando sea

X. Recibir

carácter relig

ellos, su famil

Xl. Designar

legal o

manifestar
incapacidad
documento d

Xll. Recibir

especializado,

cuidadores,

emocional,
proceso de

NÚME

nto ellos como su familia,

legal o persona de

ón veraz, clara,

suficiente sobre su

pronóstico y las alternativas
ógica disponibles;

miento informado por

sea posible, respecto a la
de tratamientos y servicios

o bien a través de

voluntades anticipadas;

la administración de

y terapias que mitiguen el

su bienestar, conforme a

édicos y tanatológicos

en cualquier momento, a

ientos que consideren

invasivos o

a su condición clínica;

servicios tanatológicos en

bulatoria, hospitalaria o'

ible, domiciliaria;

pañamiento espiritual o de

cuando así lo soliciten

o persona de confianza;

un familiar, representante

de confianza para

voluntad en caso de

revenida, salvo que exista

voluntades anticipadas;

pañamiento tanatológico
junto con sus familiares Y

ra la adecuada gest¡ón

al y espiritual durante el

agonía y duelo; y

Página 23 de 33



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

g
-.5
n1
6)q

J}

fÐ
Çf.

iJj
ãb
ri. _:

<)
-u.
Ð:
(-)
,4Ì.
v).
qt

c*.lm"
i1¡ñ l'-

rfl

t-
/-\

r:lrn'

t_

I

xilt.

Artículo 85 D

del Médico

Multidiscipli

t. El méd

multidisciplin
tendrán, en el

las siguientes

!. Evaluar, i

integral los
espiritual del
brindando a

oportuno d

enfermedad,
ll. Aplicar
tanatológica
científica y en

la atención
dignidad del

lll. Coordinar
con psicó

enfermería,
espiritual y
conforme a

validados;
lV. Evitar p

perJulcro

cualquier
negligencia u

bienestar al
V. Garantizar
omisiones
acompañamie
absteniéndose
acortar o te
deliberada; e

Vl. lmpleme
tanatológica
acompañam

a familiares,
significativas

NÚME

odecies. Responsabilidades

Tratante y del Equipo

tratante y el equiPo

de salud y tanatología

de sus competencias,
ponsabilidades:

r y atender de manera
mientos emocional, social y
paciente y sus familiares,

pañamiento profesional

rante el proceso de

a y duelo;
de intervención

os en la mejor evidencia
rincipios éticos, asegurando

izada y respetuosa de la
iente;

atención interdisciplinaria
trabajadores sociales,

ionales de la asistencia

especialistas perti nentes,
ineamientos y protocolos

cas que puedan generar

o social, incluida
de desatención,

bstinación que no aporte
ni a su entorno;

que todas las acciones y
n orientadas al

y soporte emocional,
de conductas que puedan

la vida de manera

r protocolos de atención
que contemplen

, contención y orientación
cuidadores y personas

durante y después del
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NÚME

falleci
gest¡

Artículo 85

Calidad en

Tanatológicos

l. Todo

servicios tan
de manera o

l. La disponib

calificados, i

enfermería y

con form
permanentes;

ll. La exi

equipamiento
adecuados pa

con seguridad

lll. La aplicaci

tanatológicos
atención ¡

prevencién

Equipo Tan

1. Además

rdecies. Estándares de

Prestación de Servicios

blecimiento que preste

lógicos deberá garantizar,

a:

lidad de recursos humanos

uyendo personal médico, de

rofesionales en tanatología,

capacitación y actualización

de infraestructura,
y materiales suficientes Y

la prestación del servicio

dignidad y calidad;

val

de protocolos médicos Y

idados, orientados a la

I del paciente y a la

prácticas i nadecuadas;

tco

lV. La imple

evaluación,

ntación de mecanismos de

continua que

paciente y el

de calidad y mejora

ren la satisfacción del

pañamiento oportuno a

sus famil v

V. La institucional permanente

para garant r el cumplimiento de las

legales, éticas y técnicasdisposiciones
aplicables.

Artículo 85 aterdec¡es. lntegración dei

médico tratante, el equiPo

interdisciplin de atención tanatológica
deberá i r, siempre que sea posible,

profesionales las siguientes áreas:

l. Psicología;
ll. Trabajo lo su equivalente;
ilt.
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Por los criterios, razonamientos, motivaciones y funda

cuenta y dan congruencia entre sí a la exposición d

propuesta y las normas transitorias se somete a la consi

siguiente iniciativa de

entos que se tomaron en

motivos, la normatividad
eración de esta Asamblea la

LEY

euE ADrcroNA EL cnpírulo v Bls DE Los sERvlclos

los RRrículos 85 Bts;85 TER; 85 QUATER; 85 QUIN

arolóe ¡cos; ASí coMo
IES; 85 SEXIES; 85 SEPTIES;

85 OCTIES;85 NOVIES;85 DECIES;85 UNDECIES;85 DU DECIES; 85 TERDECIES; Y 85

QUATERDECIES, A LEY DE SALUD DEL ESTADO DE

ARTíCULO Útrltco. Se adiciona el Capítulo V Bis De Servicios Tanatológicos; así

como los artículos 85 Bis; 85 Ter; 85 Quater; 85 Quinqu 85 Sexies; 85 Septies; 85

ies; 85 Terdecies; Y 85

uedar como sigue:
Octies; 85 Novies; 85 Decies; 85 Undecies; 85 Du ec

Quaterdecies, a la Ley de Salud del Estado de Jalisco, q

CAPíTULO V BIS

DE LOS SERVICIOS TANATOLÓG

Artículo 85 Bis. Definiciones

1. Para los efectos de esta Sección, se entenderá por:

l. Acompañamiento tanatológico: Proceso profesional p

destinado a facilitar la aceptación de la muerte como pa

nificado e interdisciplinario
e natural de la vida, reducir

lV. AsiflSfchðl
V. Tanatología
Vl. Otros esp

sea necesari¿

integral y hur
familiares,
institucionale:

2. La integrac
deberá garant
responsabilidi
acompañamie
espiritual del
el proceso de

cuya participación
para garantizar atención

alpacienteyasus
a protocolos

n del equipo tanatológico
la coordinación de roles Y

favoreciendo el

emocional, social Y

ente y su familia durante
duelo.
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el sufrimiento emocional y proporcionar herra

manera saludable;

ll. Cuidador o familiar acompañante: Persona designad

que participa activamente en el proceso de atención

durante el duelo o enfermedad terminal, recibie

especializada según los protocolos de atención tanatoló

lll. Duelo: Proceso natural, dinámico e individual

psicológica, social y espiritual que experimenta un

significativa de un ser querido, un vínculo afectivo o

manifestaciones cognitivas, afectivas, conductuales y

integración de la pérdida y a la restauración del equilibri

factores i ndivid ua les, fam ilia res, cu ltu rales y socia les;

lV. Protocolo de atención tanatológica: Conjunto de p

profesionales, basadas en evidencia científica y buen

prestación de servicios tanatológicos, asegurando ca

seguridad y acompañamiento integral del paciente y su

V. Redes comunitarias de apoyo: Conjunto de servic

públicas, privadas y sociales que colaboran pa

tanatológico a nivel comunitario y municipal, facilit

integral a personas en duelo;

l. Servicios tanatológicos: Atención integral de carácter

y espiritual dirigida a personas que enfrentan p

pérdida significativa o duelo, así como a sus familiares

de favorecer la adaptación y el bienestar en situaciones

lll. Tanatología: disciplina que brinda acompañamiento

a personas en situación terminal y a sus familias dura

duelo y pérdida, con el fin de garantizar una atención

profesionales de la salud y especialistas en tanatología.

lll. Tanatología pediátrica: Atención tanatológica espec

y adolescentes, así como a sus familias, ante situac

pérdida de padres, cuidadores o hermanos, con

protección integral;

Artículo 85. Ter De los Servicios de Tanatología
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1. Para los servicios de Tanatología se observará lo sigui nte
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l. Las personas que habitan en el Estado de Jal

sus aspectos psicológicos, sociales y emocionales;

la muerte, y al respeto de sus creencias y ritos;

ll. El servicio de tanatología se proporcionará a petición

sus familiares en la etapa del duelo, ante cualquier ti
función principal consiste en procurar que el paciente o

una pérdida sea tratada con respeto, cariño, compasión

como orientar al enfermo o doliente hacia la aceptación

v

lll. Los servicios de tanatología comprenden:

a) Ayudar a crear en las personas enfermas un sistema

vida y la muerte, no como una fantasía o castigo, sino

como un proceso natural;

b) Preparar a los familiares del enfermo terminal, de qui

haya sufrido un menoscabo en su salud física en alguna

a aceptar cualquier tipo de pérdida; y

C) Entender la dinámica de la pena desde un punto de

importancia de las emociones.

2. Los servicios de tanatología comprenden

l. Ayudar a crear en las personas enfermas un sistema

vida y la muerte, no como una fantasía o castigo, sino co

como un proceso natural;

ll. Preparar a los familiares del enfermo terminal, de qui

haya sufrido un menoscabo en su salud física en alguna

a aceptar cualquier tipo de pérdida; y

lll. Entender la dinámica de la pena desde un punto de

importancia de las emociones.

Artículo 85 Quater. Objetivos.

1. La presente Sección tiene por objeto:
l. Establecer las bases normativas para la prestación de

Estado de Jalisco;

ll. Salvaguardar la dignidad emocional, espiritual y social

terminal y de sus familias;
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lll. Regular la organización de servicios p

procesos de duelo;

lV. Proporcionar atención tanatológica a familiares y

situación terminal;

V. Garantizar el acceso de niñas, niños y adole

tanatológico en casos de enfermedad terminal, duelo u

Vl. Promover la creación de unidades y redes de

coordinación con instituciones públicas, privadas y social

Vll. lmpulsar programas de capacitación y certifi
profesionales de la salud y del área psicosocial; y

Vlll. Fomentar la cultura de respeto, aceptación y acom

la sociedad jalisciense.

Artículo 85 Quinquies. Autoridades.

l-. La Secretaría de Salud, en coordinación con institucion

civiles y organismos comunitarios, será responsable

políticas públicas y protocolos de atención en materia

2. La Secretaría promoverá la formación, acreditación

humanos especializados en tanatología, bajo estándares

Artículo 85 Sexies. Derechos de las Personas Usuarias.

1. Toda persona tiene derecho a:

l. Recibir servicios tanatológicos de calidad, accesibles y

ll. Ser tratada con respeto, confidencialidad y dign

enfermedad terminal o duelo;

lll. Contar con acompañamiento tanatológico es

cuidadores;

lV. Acceder a servicios tanatológicos pediátricos cuan

adolescentes;

V. Participar en programas comunitarios de apoyo y resil

Vl. Solicitar apoyo tanatológico de manera ambulatoria
cuando sea posible; y
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actualización de recursos
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Itu ralmente pertinentes;
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Vll. Ejercer los demás derechos reconocidos en la

Artículo 85 Septies. Atención Tanatológica a Menores de

l-. Cuando la persona en situación terminal sea menor d

su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos

serán asumidas por sus padres, tutor o, en su defecto,

en ausencia de estos, por personal profesional de sal

protocolos validados y, de ser necesario, resolución jud

2. A los menores de edad y personas incapaces se le

comprensible y adecuada a su edad, desarrollo cogniti

sobre su condición, pronóstico y servicios tanatológicos

participación en la medida de lo posible.

3. Las unidades de salud y centros especializados que bri

edad o personas incapaces deberán:

l. Garantizar atención integral, respetuosa y adecuada a

ll. Proteger y prornover su dignidad, derechos y autono

lll. Coordinar la atención interdisciplinaria entre tanató

sociales y asistencia espiritual; y

lV. Aplicar protocolos validados que aseguren el ejercic

y la atención de calidad.

Artículo 85 Octies. Centros Especializados en Servicios T

1,. Podrán constituirse centros especializados en

establecimientos de atención sanitaria y psicosocial,

de pacientes, familias y comunidades en procesos de

2. Estos centros deberán contar con personal profesion

psicología clínica, así como con un equipo inte

especialistas en trabajo social y, en su caso, orientación

3. Los centros estarán sujetos a la regulación sanitari

requisitos de aviso de funcionamiento ante la autoridad

Artículo 85 novies. Participación Social.

L. Las dependencias y entidades del sector salud, en coo

de la sociedad civil, promoverán la constitución de red

sociales orientados al acompañamiento tanatol
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resiliencia y la prevención de complicaciones emocional
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Edad e lncapaces
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ocidos en esta Seccion

su representante legal, Y

y tanatología conforme a
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isponibles, garantizando su
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u condición;

ta;

s, psicólogos, trabajadores

equitativo de sus derechos

natológicos

icios tanatológicos corno

d icados al acompañamiento

e rmedad terminal o duelo

acreditado en tanatología Y

rscrp linario integrado Pol'

spiritual.
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petente

inación con organizaciones
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el fortalecimiento de la

derivadas del duelo.
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Artículo 85 Decies. lnvestigación y Formación

1. La Secretaría de Salud, en colaboración con inst

investigación, impulsará programas de docencia,

investigación aplicada en tanatología.

2. Se fomentará el desarrollo de modelos innovad

estrategias de afrontamiento, resiliencia comunitaria y

emocionales asociadas al duelo.

Artículo 85 Undecies. Derechos de los Pacientes en Sit

Servicios Tanatológicos

1. Las personas en situación terminal tendrán, además

otras disposiciones aplicables, los siguientes, que de

enfoque integral de atención tanatológica:

L Recibir atención médica, psicológica, espiritual

interdisciplinaria y humanizada, orientada a aliviar el

social y espiritual;

ll. Acceder sin discriminación a las instituciones del Si

requieran atención tanatológica o médica;

lll. Egresar voluntariamente de la institución de sal

hospitalizados, conforme a las disposiciones jurídicas apl

lV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional, pro

de vida y autonomía hasta el último momento;

V. Obtener, tanto ellos como su familia, tutor, rep

confianza, información veraz, clara, oportuna y sufici

pronóstico y las alternativas de atención tanatológica di

Vl. Otorgar consentimiento informado por escrito, cua

aplicación o no de tratamientos y servicios tanatol

documento de voluntades anticipadas;

Vll. Solicitar la administración de medicamentos y tera

favorezcan su bienestar, conforme a protocolos médico

Vlll. Negarse, en cualquier momento, a recibir t
extraordinarios, invasivos o desproporcionados a su con

lX. Acceder a los servicios tanatológicos en modalidad

cuando sea posible, domiciliaria;
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uciones académicas y de
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revención de afectaciones

ación Terminal y Acceso a

los derechos previstos en

rán garantizarse bajo un

y tanatológica integral,

miento físico, emocional,

a Estatal de Salud cuando

en la que se encuentren

cables;

rando preservar su calidad

ntante legal o persona de

sobre su padecimiento,

ibles;

o sea posible, respecto a la

icos, o bien a través de

as que mitiguen el dolor Y
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X. Recibir acompañamiento espiritual o de car

ellos, su familia o persona de confianza;

Xl. Designar a un familiar, representante legal o persona

su voluntad en caso de incapacidad sobrevenida, sa

voluntades anticipadas;

Xll. Recibir acompañamiento tanatológico especializa

cuidadores, para la adecuada gestión emocional, socialy

de enfermedad, agonía y duelo; y

Xlll. Ejercer los demás cierechos reconocidos en la legisla

Artículo 85 Duodecies. Responsabilidades del Méd¡

Multidisciplinario

1. El médico tratante y el equipo multidisciplinario de sal

el marco de sus competencias, las siguientes responsabi

l. Evaluar, identificar y atender de manera integral los s

y espiritual del paciente y sus familiares, brindando

oportuno durante el proceso de enfermedad, agonía y d

ll. Aplicar protocolos de intervención tanatológica bas

científica y en principios éticos, asegurando la atención

la dignidad del paciente;

lll. Coordinar la atención interdisciplinaria con psicó

enfermería, profesionales de la asistencia espiritual y ot
conforme a lineamientos y protocolos validados;

lV. Evitar prácticas que puedan generar perjuicio

cualquier forma de desatención, negligencia u obstinac
paciente ni a su entorno;

V. Garantizar que todas las acciones y omisiones estén o

y soporte emocional, absteniéndose de conductas que

vida de manera deliberada; e

Vl. lmplementar protocolos de atención tan

acompañamiento, contención y orientación a familia

significativas antes, durante y después del fallecimie

gestión saludable del duelo.
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Tratante y del Equipo

d y tanatología tendrán, en

ades:

imientos emocional, social

mpañamiento profesional

elo;

dos en la mejor evidencia

umanizada y respetuosa de

s, trabajadores sociales,

especialistas pertinentes,

nal o social, incluida
que no aporte bienestar al

adas alacompañamiento
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cuidadores y personas
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Artículo 85 Quaterdecies. lntegración del Equipo

1. Además del médico tratante, el equipo interdisciplina
deberá integrar, siempre que sea posible, profesionales

l. Psicología;

ll. Trabajo social o su equivalente;

lll. Enfermería;

lV. Asistencia espiritual o pastoral;

V. Tanatología clínica; y

Vl. Otros especialistas cuya participación sea necesa

integral y humanizada al paciente y a sus familia
institucionales.

2. La integración del equipo tanatológico deberá garant

responsabilidades, favoreciendo el acom paña m iento e
paciente y su familia durante el proceso de enfermedad,

TRANSITORIO

Útr¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día sigu

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legi

Guadalajara, Jalisco, a27 de agosto
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z Diputado Luis Octavio Vidrio Ma tnez.
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